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DELA

t%WlS^SA %B €®aB®SA
a^’^°'*^° ^'^ ^^ 18y«« obligarán en 1» Península, îbIm 

*i6arM y Canarias, 4los Teinte d tas do su pronniLgaoión, 
arnm ’> ^° ®® diepasiose otra coea. Se entiendo hecha la
1» i Ï**'’**^’* ®1 dis en que termina la inaeroíóc do la ley 

Gooeia oñctol.
îA’ ^“ ignorancia do las leyes, ne excuse de au 

*«*frliail»nto.
il. ■?'’ ^*® leyes no tendrin electo retroactivo, si no 
'^Pasieren lo contrario. (06dig» eivil vigente) 
fe ®^ decreto de 4 de Enero do 1883 y la Heal orden 
Bo ’ • Agosto de 1891, disponen no so otorgue por lu cor- 
id *^*?^*® provinciales ni mnnicipalea ningún documento 
fe sin one los rematantes presenten los recibos
™ caber satisíecho los derechos de inserción de los anun- 
•*« de aubaetas en la Onceía de Madrid y Bolstis Otioial.

SDSCKIPCIÓN

Ba Odanos* Pe»eias.
Dn mes....................................9
Trimestre.. . . . . 8 S6
Seis meses.. . . • . . 16 bO
Un año.................................. 88

PARTICULAR

Foaes na Oían oes Pwaiai.
Un mes. . ...•■1
Trimestre............................. 11 26
Seis mesen........................... 83 50
Unaflo...................................46

IfiieitfJro awUe, 38 eéntitnoa de peseta.
So publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Stos. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán qua se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Bdífine# Ofieiaiee se han.de femitir al JeÍ6, político 
respectivo, por cuyo conducto ie ps*>s.rún4 los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordene* de 2 de íVbríl, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de eete jBotz. ín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá rerifi. 
oareeal final de cada año.

AnviXTaNoia, Conforme con la condición 4.^ de! pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qua' abo* 
nen los interesadas el importe de su’ publicación, á ísaón 
de 36 céntimos por linea ó parce de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos,

GOBIERNO CIVIL
DS LA 

^HOVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1889
PESAS Y MEDIDAS

®l Ayantamiento de Cubra desea se 
^®®xia)a del pago de dereobos de tari’ 

®® la eomprobación de pesas, balan- 
’®8 y romanas destinadas al arbitrio de 
^ 'laller, y varios otros Ay o ata míen- 

®® de la provincia procuran no se oon- 
68ts anualmente Ia celeooión de tipos 
Q'ales generalmente uonservadu sin 

®®oaero, y nunca según las instrocoio- 
del apéndice al reglamento de 27 

^® Mayo de 1868, restablecidas en to
sa vigor por la dísposioión seganda 

^^nsitoria aprobada en el Real Deoro- 
^° íecba 6 de Septiembre de 1895. No

6® tampoco Ayuntamientos que 
^°atinúan actualmente en el use ilegal 
^ oiedídas antiguas, careciendo de 

caulas y romanas para las transao- 
°*®a68 dg áridos, cuya adquisición fué 
^P^tunamente presupuestada en cum- 

*aiieat0 del Real Deoreto fecha 10 de 
^^yo de 1893, y Reales órdenes del 28 
‘sciente y 7 de Marzo de 1893.

‘spoegtQ esta Gobierno à no tolerar 
ti^i^*^'^^^ ^^ eervicio oficial, y al defini- 
1 ® planteamiento del sistema métrico 
^®Sali hará personalmente respousabiss 

^8 Alcaldes, de acuerdo con el ar- 
ga ° ^^^ '^^’ reglamento, que no ha
de! °®*‘’'^“®^®'^ y taeroar con el sello 
• -Estado todas las pesas, medidua ó 

lo^*'''’®®*^*®® *^* pesar de propiedad de 
^’Ay ont amientes, en ¡a visita anual 

ïifa"^*^**^^’ *^®^®’^*^o los derechos de ta- 
d ^^cióndoios abonar á los arren> 
del^”'^*’ ®®g^“ determine el articulo 79 
tte ’^'*®^®®“®®^*’ vigente, y haciendo en- 
aion^ •'^* oortifioaoión de oficio al fun
de ^^^'^ ®ncargado del servicio oficial 
du,*?”^*^®’^’®®’ ®® 9®® ®® detallen to- 
tef °^ iaatrnmentoa de pesar y medir 
ou*^*'^''®’ ®“*f6gad6s ai arrendatario 

^do existe arriendo de arbitrio,
Ingeniero Fiel Contraste dará 
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onenta oficial de los pueblos en que no i 
se cumpla lo prevenido en tas disposi- l 
oiones legales citadas sobre eostituoión | 
del peso á la medida en transacciones > 
de áridos, y de cualquier infracción de j 
lo dispuesto en la presente Circular de i 
servioio. l

Córdoba 31 de Mayo de 1897. 1
El Gobernador, i 
José Maestre ’

Circular número Í89S.
Habiendo solicitado varios señores 

Alcaldes la condonación de las multae 
que les fueron impuestas por haber de< 
morado 1a remisión á este Gobierno da 
los presupuestos sdioionales y ordina
rios para su revisión, exponiendo como 
razonas atendibles los múltiples traba* 
jos ocasionados con motivo del reem- 
plaso del Ejército y otras alenoiones 
da las raspeotivas Secretarias de los 
Ayontamientos, he acordado condonar 
desde luego por equidad las referidas 
multas, reoomendándolvs qua á la ma
yor brevedad cumplan el aludido ser- | 
vicio. 1

Córdoba 3 de Junio de 1897.
E) Gobernador, 

José Maestre

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular núm. 18^7
CONTADURÍA

Con esta fecha dirijo al Alcalde da 
Castro del Rio, el oficio siguiente:

"El señor Vicepresidente de la Co
misión provincial dijo al señor Gober
nador civil, en 12 del corriente, lo que 
copio:

*^Dada onenta de nuevo á la Comi
sión provincial, en 10 del actual, del 
expediente da recaudación del contin
gente, que es sigue al Ayuntamiento de 
Castro del Rio; y

Resultando que en 14 de Septiembre 
de 1895 y despues de multitud de amo- 
neetaciones infructuosas para que cum
pliera el Ayuntamiento de dicha villa 
loa compromisoB pactados, dirijió ana 
queja la Gasa arrendataria encargada 
de la cobranza de aquél, participando

que todo era ineficaz contra el Alcalde 
y qee ni siquiera pagaba Ias dietas de j 
los comisionados de apremio que se le 
hablan enviado, y sometido por la Pre- j 
sidencia Ordenación el expediente á j 
esta Comisión, acordó ea la misma fe- 5 
cha, anolar el coaoierto que á instancia . 
dei Alcalde se otorgó el Ayuntamiento 
de Castro en 11 de Agosto de 1894, pa- ? 
ra el cobro de los atrasos. í

También fueron enteramente inefi
caces estas medidas; nada hizo, ñi con
testó siquiera el Alcalde, y ea 8 de Ju
nio de 1896, se le dirijió ana orden por 
conducto de V. S. reolamándole ea el 
plazo de ocho días, varias certificacio
nes para conocer el estado do aquella ; 
admiuiatraoióa local, aperoíbiéndde de 
que por su falta incurriría en desobe 
dienoia grave, à los efectos del artículo 
189 de la ley municipal; tampoco tuvo 
esta vez eficacia la resoluoión, ni envió 
las oertifioaoionea pedidas, continuando 
en igual desobediente actitud.

Han pasado más de once meses sin 
que conteste el Alcalde, ni dé muestra 
alguna de querer reducír el descubierto 
que le resalta por contingente á la pro
vincia y que asciende boy á la suma de 
168.086'36 pesetas y de ellas 19,166*80 
solo dei ejercicio oorrientej acordó la 
Comisión por anantmidad y previa de- S 
otaraoión de argenoia, no yá solo que i 
se ratifique la anulación dei concierto | 
y apercibimiento hecho á repetido Al- E 
caldo de Castro del Rio, sino qae se 
lleve á efecto desde luego la suspen- ¡ 
sión del mismo, solicitándoee así de 
V. S., si en un nuevo plazo improrro
gable de ocho días no envía las oertifi- 
oaoiones reclamadas y salda por lo me
nos la mitad de sus descubiertos del 
ejeroioio corriente.„

Lo que traslado á V. para su cono- 
oimiento, el da lee demás interesados 
y exacto oamplimiento en la parte que 
le cono:erne.„ :

Y se inserta en este periódico oficial | 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notifioeoión á lee intere
sados.

Córdoba 18 de Mayo de 1897.—El 
Presidente, El Marqués de las Esoalo- 
nias.

Cireular núm. iSiá
Con esta fecha dirijo el Alcaide de 

Monturque, el oficio sigaieute:
“El señor Vicepresidente de la Co

misión provincial dijo ai señor Gober
nador civil, ea8del actual, lo quo sigue:

“Dada cuenta á 1a Comieión provin
cial, en 6 del corriente, del expediente 
de reoandaoióu del contingentedel pue
blo de Monturque; y

Resultando qee el Ayuntamiento do 
dicha villa no ha cumplido sos cofia- 
premisos, dejando de ingresar, así los 
plazos del coaoierto que se le concedió 
á su instanoia para el pago de atrasos,, 
cnanto las cuotas corrientes; solicitó 
sin embargo en 27 de Mayo do 1896, 
ona umpliaoión exagerada de la mora
toria y otro coaoierto, coatestándose 
por la Presidenoia Ordenación en 6 de 
Jallo del pre pit- año, que no era posi* 
ble tornar en oonsideraoión su solici
tud, Ínterin no pagase los plazos ven
cidos de atrasos, coa arregló ai con
cierto anterior, y además las cuotas co
rrientes; pero el Alcaide,aún que acom
pañó las certificaciones que á la vez se 
le hablan reclamado para conocer el 
estado de aquella administraoión mu
nicipal, nada hizo por satisfacer sus 
descubiertos y la Presidencia Ordena
ción propuso en 19 de Junio y la Co
misión acordó en 16 de Diciembre de 
1896, ia anuiaoión del concierto y aper
cibimiento por desobediencia, con arre
glo al artículo 189 de Ia ley rnanicl- 
pal, si no ea apresuraba á saldar sue 
deudas;

Resultando que han pasado cerca de 
seis meses y aún continúa el Alcalde 
de Monturque en la misma rebelde ac
titud, aunque adeuda en la actualidad 
25.833*18 pesetas y de ellas 2.096'84 
solo por el ejeroioio corriente; acordó 
la Comisión por unanimided y previa 
declaración de urgencia, no yá sola la 
confirmación de la annlaoíón del con
cierto acordado, sino que se lleva A 
efecto la penalidad con que sele con- 
minó, con arreglo al artículo 189 de I& 
ley manioípal, si en un plazo que no 
exceda de ocho días, no se apresara & 
saldar por lo menos su deuda del fijar- 
oí cío corriente, dando así alguna mues
tra de obediencia.„

Lo que traslado á V. pera su inteli
gencia, el de los demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte que 
le concierne.,,

Y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo oaso dé notificación á los intere
sa dos.

Córdoba 17 d« Mayo de 1897. El 
Preeidentíe, El Marqués de las Escalo
nias.
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4 DE JUNIO DE 1897 3

-S^yu-xxtaKaieatíO <@ SsSia^^jí
NUMERO 1800.

■D«i Pedro Leiva Aguilar, Alcaide eonsiilueional de esta villa.

□- Hago saber: ijae la^QQta maaiaipat de là misma, en sesión celebrada en el día de ayer, acordó gravar con nn md- 
dioo arbitrio extraordinario para cabrir el déficit de 21 682 pesetas 54 céntimos, resaltante en el presopaeato ordinario 

0 este maaioipio, respeotivo al alio eoonómioo de 1397 à 98, los artíooloa sigaientes:

ARTICULOS Unidades de adeudo

Precio 
medio delà 

unidad
Arbitrios 

acordados
Unidades 

de 
conaninos 
calculado

Producto 
anual

Ptaa. Cta.Ptaa. Cta. Ptaa. Cta.

Pftlloininos, pichones, codornices y otras aves 
tamaflo....

similares en
Una 0 16 0 03 1.418 42 54

■^ardioea, gallinas, pollos, gallos y demás aves caseras y oo-
1 60 0 35 3.360 840

^06V08............. 100 7 1 1.500 1.600
S^BBOS.. . . 100 kilogramos 

„ litros
¿0 16 120 1.800pBBhe ... 20 3 300 900

de cereales....................................................... „ kilogramos 2 0 60 28,000 14.000
Lefia _ idem 1 0 25 10.GOO 2.600

Toti 31.582 54

oj' ^® 9°B *B anancia al público por término de diez días qae empezarán á oontaree desde el de la inserción da este 
'Oto ea el Bolktin O7loiAl> de la provincia, para oír realamaciones, oon sajeoión à las reglas seganda y tareera, dispo- 

'Bión segunda de la Real orden de 3 de Agosto de 1878.
Benamejí 23 de Mayo de 1897.—Pedro Leiva.

mnrioipal el 5 por ciento del tipo se
ñalado.

Fecha en letra y firma dal propo
nente.

Y para qna llegas á oonocimiento 
del públioo «e fija el presente y otros 
de ignal tenor, en Montemayor & ?6 de 
Mayo da 1897,—Joan Galán.

LA RAMBLA
Nùa.1822

Se hace saber por la misma: qae 
consignada en el presupuesto manioi- 
pal ya aprobado,para el año económico 
de 1897 à 98, ana placa de farmácia ti
tular, con la dotación de mil doeoientas 
cincuenta pesetas, y acordado por el 
Ayuntamiento su aunneio al público, 
por el término de on mes, para que du
rante él puedan presentar solicitodes 
los aspirantes à ella, se designan para 
dicho plazo los treinta días, desde el 
de la inserción del presente en el Bo
utin Oficial de la provincia, pudien
do los mismos enterarse en estas ofici
nas maoicipates, de lo acordado tam
bien por el Municipio, corno reglas ó 
condiciones para el servicio da la ex
presada plaza.

Dado en La Rambla á 36 de Mayo de 
1897.—El Alcalde accidental, Manuel 
Baena.—El Secretario, Antonio M. 
Gómez,

FUENTE PALMERA

^®n José Morillo Tirado, Alcalde conaiituàonal de esta villa.

Hago saber: que acordado por el Ayantamiento de mi presidencia y asociados de la Junta montoipal el arriendo 
° Venta á la exolcsiva de los derechos impaeetos sobre las especies de consomo que á oontinaaoión es dirán, por el aflo 

6n'^^*^'?^°° l°°lBdiato de 1887 á 98, y obtenida la correspondiente autorización de la Administraoión de Hsoienda, se 
"noia if^ subasta de las mismas, que tendrá lagar en la sala alta de estas Gasas Consistoriales á los diez dtaa siguientes 
ñtadog desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín OfIoial, dando principio á las diez en punto de so 

j^^ y terminando á las doce, por el sistema de pujas á la llana, no admitiéndose prupoeioienes que no cubran la oan- 
1 b4 qae sirve de tipo para la subasta, siendo preferidas las que se hagan por el orden establecido en el art. 285 del re- 

fi‘»®ento vigente.

ESPECIES OBJETO DE AKBIENDO Derechos 
par* el Tesoro

Pesetas Cta.

8 por 100 
para gastos de 
conducion y re- 

dución 

Pesetas Ots.

100 por 100 1 
para muní cipa - j 
les sobre los 11-: 

quidos

Peaeias Cta.

Tipo 
para la subasta

Pesetas Cts.

^Brue de hebra-......................... 
dem de cerdo....................................................................................

tU08 de todas clases..................  -.................................
S^ardiente, alcohol y licores.......................................................

660 26 
6.000 
4.620 26

768 26

10 61 
160
136 60 
22 76

»

4.520 26
768 26

666 76
5.160
9.176 10
1.639 26

Total.................................. ..............................10.828 76 324 86 6.278 50 16.433 11

^^ pliego de oondioiones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayantamiento todos los días hábiles, desda el en 
* ® 86 anuncia ai en qae termine la schasta.
, La garantie necesaria para hacer postaras, consistente en el cinco por ciento del tipo anual de eabaata por dere- 

°8 del Teeoro y recargos, podrán consignaría los licitadores en las Cajas del Tesoro, en la Depositaría municipal ó en 
n^Br de la junta da subasta, en la primera hora de las dos que durará el acto, y el que resulte rematante prestará fianza 

Ppteoaria sufioiante á juicio del Ayantamiento, consistente en la coarta parte del precio anual en que so adjudique el 
^’’°do, en finoaa rústicas, urbanas metálico, ó papel del Estado al precio de ootizaolón.

Badroeho 26 de Mayo de 1897, —José Morillo Tirado.

MONTEMAYOR
^ Núm. 1820 

" Juaa Galán Jiménez, Alcaide accidental 
®® esta viUa

^0 6?^° saber: que habiéndose acorda- 
®Bbt *f*^^®^^° ^®^ arbitrio monioipa- 
i^ida^ 1 '*’° obligatorio de pesas y mol 
Íttft^ i®6**®®i establecido en esta villa, 
* 98 ^ ^^° ^^^^ú'ni-oo próximo de 1897 
^>o’d ***'** ^ pública subdita por el 
cujt ®® ^'■®B tail dosotentas noventa y 
y bsí'* P®8etaa veinte y oinoo céntimos, 

JO las condiciones que constan del

Número 1855

pliego qae se halla de manifiesto en la 
| Secretaría de esta Municipio.
¡ La subasta se verificará por pojas á 

la Uaná y en estas Casas Consistoriales, 
i á los once días, contado# desde el en 
t qae. aparezca, inserto este edicto en el 
i BoLSTiN Oficial de la provincia, ó al 
' siguiente si fuere festivo, de once á 

doce de la mañana, y para tomar parte 
< en ella »6rá condición injdispeosable de- 
' positar en las areas municipales, el oin

oo por ciento del tipo de la Itoítaeión, y 
que las proposicionee se aujeten al 
modelo que sigue:

Modelo de la proposietún
1 D, F. de T..,, según cédula personal 
i que aeompaña, enterado del edicto pu-
! blioado (con tal fecha !, formula prapo- 
I sioión al arríen lo dal arbitrio estable-
' oido sobre el aso obligatorio de Ue pe- 
j sas y medidas é instrumentes de pesar 
| y de medir, en esta villa, durante el
1 aflo económico próximo de 1897 á 98, 
1 en la cantidad de,., pesetas (en letra), y
| aceptación de todas las oondioiones que 
¡ constan en el expediente respectivo, á 
i cayo efeoto acompaña resgoardo de 
I haber constituido en la Depositaría

Número 1860
Don Francisco Pérez de Mena Trujillo, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de este 

Ayuntamiento y asociados, y oon la 
antorizaoión de la Adminietraoión de 
Hacienda de la provincia, se arriendan 
oon la facultad de la exclusiva en la 
venta al por menor, las espacies de 
consumo oomprendidea en los grupos 
de líquidos y carnes, derante el próxi
mo ejercicio de 1897 á 98.

La subasta, que se celebrará por el 
sistema de pujas á la llana, tendrá lo
gar en estas Gasas Consistoriales y an
te el Ayuntamiento, á tos diez días de 
publicado este edicto en el BoleTin 
Oficial de la provincia, y hora de diez 
á doce de so mañana.

En la primera bota sólo se admiti
rán proposiciones por todos tos ramos 
reunidos y que cubran el tipo de 10.778 
pesetas 82 céntimos, á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autoriza
dos, y en la segunda se admitirán por 
ramos separados.

La garantía pera hacer postura será 
el cinco por ciento del tipo que ta prc- 
posioión abrace, que ee consignará pre
viamente como dispone el reglamento 
del impuesto.

El rematauts prestará fianza en me
tálico, consistente en 1a cuarta parte 
del arriendo, y ee sujetará á las demás 
condiciones que constan en el pliego 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Fuente Palmera 29 de Mayo de 1897. 
—Francisco P. Mena.—P, S. M., El 
Secretario, Baldomero Delgado.

LUQUE
Númeic 1662

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons- 
titacioual de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo dado 

resultado, por falta de licitadores, la 
segunda subasta de la venta al por me
nor oon la facultad á la exclusiva, da 
tos grupos de carnes frescas y saladas, 
sal y líquidos de las especies tariíadas 
da consumos, para 1897 á 98, se anua- 
oia por medio del presente edicto una 
tercera y última subasta, la que tendrá 
lugar á pojas á la llana, y on un solo 
remate, en las Casas Consistoriales, de 
diez á doce de la mañana desde el día 
siguiente al que haga diez del que apa-
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rezca publicado el prest uto eo el Bo- 
lETJH OïioiAL de la provincia, bajo el 
tipo de 33.814 pesetas 56 céstimoa, y 
pliego de oondioioaes que se halla de 
mBoiñesto ea la Secretaria del ¿yan 
ta miento, eieado admisible teda pro- 
posición que cubra Isa dos terceras 
partes del tipo señalado; y para que 
las posturas seau ateodidae, es requisi 
to iudispeusabte acreditar haber depo
sitado previamente ea la Caja del Te
soro, en la Muniopal, ó en el mismo 
soto de la licitación, 676 pesetas 26 
céntimos, quedando obligado el que 
sea favorecido adjudícándole el arrien
do, é prestar la fianza definitiva por 
medio de escritura pública.

Laque 29 de Mayo de 1897.—Eloy 
Fernandez.

VILLA DEL EI0
Número 1854

Don Pedro Agudo y Rojas, primer Tenieete 
Alcalde y accidental presidente del ¿yun- 
tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

postores en la subasta verificada el día 
23 del corriente mes, el lote de oonsa- 
mos sobre la sal, el Ayuntamiento y 
Junta manioipal de mi presidencia, ha 
Boordado celebrar nueva subasta del 
expresado lote de oonsumoa sobre la 
sai, para el próximo año económioo de 
1897 á 98, cayo arrendamiento es á 
venta exclusiva, oaya subasta habré de 
oelebraree en el Salón Capitular de as
tas Casas Consistoriales, á las doce de 
la mañana del domingo 13 de Janio 
próximo, ante una oomteión del Ayun- 
tamieuto, con asistenoia del Notario, y 
siendo el tipo para la subasta el de doó 
mil uaatrooientas ochenta pesetas vein
te y castro céntimos.

La subasta será por pujas á la llana, 
bajo tas oondioiones que constan en el 
expediente respectivo, que desde hoy 
se encuentra de manifiesto en la Seore- 
taifa manioipal, para que puedan exa* 
mía arlo cuantas persones quieran inte- 
reearse en la licitación, siendo oondi 
oión precisa que para que sean admiti
das las proposiciones ha de oonatituir- 
se previamente en la Caja monicipal ó 
sobre la mesa de la Preeidenoia, ana 
cantidad igna! al 5 por 100 del impor
te total del tipo señalado, el qne con
forme at articulo 270 del vigente regla
mento, se admitirán preposiciones por 
las dos terceras partes del tipo señala
do, y una vez aprobado el remate por 
la Administraoión de Hacienda, ha de 
formalizar la correspondiente «moritura 
pública y oonstituirse Ia fianza definiti 
va, consistente en quinientas pesetas 
en metálico, en citada Caja manioipal.

Villa del Kio à 29 de Mayo de 1897. 
—Pedro Agudo.— P. S. M., Salvador 
M a ñoz.

POZOBLANCO
Núm. 1867

Don Juan Fernández Dueñas, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: qoe por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados se arrien
dan á venta libre y en conjanto loe de
rechos qne devenguen en esta pobla
ción y FU término las especies de con 
samo qne se expresen, ó sean arroz, 
garbanzos y sus harinas, trigo y sus 
harinas, cebada, centeno, maíz, mijo, 
panizo y sus harinas, los demás granos 
y legumbres secas y sus harinas, jabón 
duro y blando, carbón vegetal y de 
cok, conservas de frotas, hortalizas y 
verduras y sal común, durante los tres 
años económicos próximos venideros, 
bajo el tipo total cada uno de treinta y 
cinco mil setecientas veinte pesetas 
con ochenta y un céntimos, á que as
ciende el capo del Tesoro y recargos.

La sabasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día qaincs del 
próximo mes de Janio, á las doce de su 

mañana, admitiéndose proposiciones j 
que cubran los tipos de sabasta y des- i 
pues pujas á la llana basta la termina- j 
oión del acto, que será á las dos de la ! 
tarde. j

La primera media hora se utilizará l 
en constituir depósitos para tornar par- j 
te en referida subasta. S 

Si en la primera licitación no se pre- ! 
sentaran postores que cubran el tipo ; 
expretado, se celebrará otra segunda j 
en la que servirá de tipo las dos teros- : 
ras partes de la cantidad señalada á la j 
primera, y en este caso el arriendo se- ! 
rá válido por un año económioo sola- f 
mente. j

El rematante prestará fianza hipote- t 
carta por valor de la coarta parte del ; 
arriendo, y para turnar parte en la so- 1 
basta deberá oonstitairee en la mesa de ' 
Ia Alcaldía ó Depositaría manioipal el f 
dos por ciento del tipo de la misma. * 

Si tuviera qne oelebraree la segunda j 
tendrá lugar en idénticas condiciones 1 
qne la primera, excepción del tipo, el 
día treinta de expresado mes de Junio.

El pliego di condiciones se enoaen- . 
tra de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. ^

Lo que se hace público por medio - 
del presente para general conocimiento, j

Pozoblanco 28 de Mayo de 1897,— ' 
Juan Fernández Dueñas. r

MONTORO 1

Núin.ia58 |

Al undécimo día, posterior al en que ¡ 
aparezca inserto el presente edicto eo i 
el Bolbtih Oficial de la provincia, ó j 
el siguiente si fuere festivo, tendrá lo j 
gar eu estas Casas Consistoríates, de { 
doce á doce y medía de so tarde, la ) 
en ages ación en pública subasta de uu ’ 
cerdo encontrado en este término, sin 
dueño cuaocido, bajo el tipo de quince 
pesetas eo qne ha sido tasado, siendo 
condición indispensable que los posto
res oonsiguen en el acto sobre la masa 
de esta Alcaldía, el importe de sos pro* 
posiciones verbales.

Montoro 29 de Mayo de 1897.—B. 
Hornero.

MONTEMAYOR
Número 1859

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de cédulas personales de esta villa, para 
el año económico próximo inmediato 
de 1897 á 98, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta- I 
miento, por término de qaiaoe días, t 
á contar desde esta fecha, para que los j 
contribuyentes en él oomprendidos j 
puedan examinarlo y aducir las reola- ! 
maciones que orean oportunas; en la t 
inteligencia que no se atenderán las 1 
qua se presentee fuera de dicho plazo, t

Montemayor 29 de Mayo de 1897.— | 
Salvador Carmona. |

VISO
Número 1860

Don Antonio López del Key, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que formada por eata 

Alcaidia la matrioala de subsidio indus 
trial y de comerojo, para el próximo 
ejercicio toonómioo de 1897 á 98, se 
encuentra de manifiesto al público ea 
Ia Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, para que tos inte 
reeados qae o estimen puedan exami
naría y aducir las raclamaoioses que 
orean oonduoentss.

Viso 28 de Mayo de 1897.—Antonio 
L. del Rey.

Satadíatioa

FaUecImeintos ocurridos el día 28 de Mayo

Núm. 1872

PARROQUIAS SEXO ESTADOj EDAD ENFERMEDADES

Sauta. Marina Varón Soltero 18 meses Catarro intestinal.
Sau Lorenzo Hembra Viuda 72 años Enteritis crónica.
Sau Francisco Idem Casada 60 Lesión del corazón.
Catedral Idem Idem 38 Tuberonloaia.
Idem Varón Soltero 3 meses Atrepsia.
Idem Hembra Idem 36 años Infección.
Idem Varón Casado 65 Demencia.
Idem Idem Idem 30 Idem.

DIA 29 DE MAYO

Catedral Hembra Soltera 1 mes Anemia,
Idem Idem Idem 50 años Disentería.
Idem Varón Idem 6 meses Raquitismo.
San Lorenzo Hembra Idem 18 años Oranolosis miliar,

DIA 30 DE MAYO

San Miguel Varón Soltero 4 Ii2 as. BrODgoitis,
San Andréa Idem Casado 78 Hiportrofía.
Catedral Hembra Viuda 86 Lestón del corazón,

DIA 31 DE MAYO

Catedral Varón Soltero 2 años Entero colitis.
Idem Idem Idem 1 mes Anemia.
Idem Idem Idem 16 días Nema,
Idem Idem Idem 15 Atrepsia.
Idem idem Idem 19 Noma.
Sen Nicolás Idem Idem 5 meses Meningitis.
Salvador Hembra Casada 43 años Degeneración.
San Francisco Idem Idem 70 Pulmonia.
San Miguel Varón Soltero 4 Anemia.
Catedral Idem Idem 26 Demencia.
Idem Hembra Casada 40 Neumonía.
San tiago Varón Soltero 2 meses Catarro intestinal.

- - ---------------------------------------------------------------------------------- Q 0. fil

Oórdoba 31 de Moyo de 1897,—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ '
Alcaide, Fernando la Calle.

SUBASTA
Se hace para el arriendo def cortijo 

del Alcaparro, compuesto de 1.274 fa
negas de tierra, en el término de la ciu
dad de Córdoba y de la propiedad del 
Ezoelentímo Señor Duque de Medina
celi.

Dicha sabasta tendrá lugar el día 21 
de Janio de 1897, en la ofioiua de la 
cosa Administración de dicho Excelen
tísimo señor, en la oiadad de Montilla, 
donde también se encuentra de mani
fiesto el pliego de condiciones. 16-9

Sección de anuncios
LOS NUEVOS RE- 

partimientos para las contríbucio- 
nes de rústica y urbana, se hallan 
de venta en la imprenta del “DIA
RIO DE CORDOBA.,,

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados, 18.

Sazxídad

LOS EX PEDI b^' 
tes para guardas jurados se haJ 
de venta en la imprenta del
RIO DE CORDOBA,

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de ve 
en la imprenta del “Diario de 
doba,„ .

LA MATRÍOUb^j 
Industrial, su lista cobrator’^ 
los modelos de alta y baja.^^^^. ^ 
glados al modelo oficial, se h ^ 
de venta en la imprenta del
RIO DE CORDOBA, 
núm. 18.

EL PADRON ^ 
cédulas personales y su ^^^ 1* 
bratoria, se hallan de ''^^^^/inp" 
imprenta del DIARIO DE
DOBA, Letrados, 18- ^yel- 

Los pedidos se remiten^ 

ta de correo._________ _
Imprento del DIARIO DE 0ÓKl^
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AYUNTAMIENTOS
CABRA

Número 1797
D. Juaquin García Valdecasas, Alcalde cons- 

titacional de esu villa.
Hago saber: que la Junta municipal 

de asociados, au cumplimiento de lo 
que dispone el nuevo Reglamento de 
Consumos,ha acordado arrendar á ven
ta libre loe derechos de oonsumos y re 
cargos ordinarios dí las especies qne 
comprende la tarifa primera del citado 
Reglamento, excepción hecha de la 
sal, como medio de hacer efectivo el 
eucabezamieuto do consumos corree- 
pondieute á esta oiadad en id alio eco
nómico de 1897 á 1898; en su conse
cuencia la subasta tendrá lugar el día 
7 del próximo mes de Junio, en estas 
Casas Consietoriaies, de doce á una do 
su tarde, presidida por el Alcalde con 
asistencia de una comisión del Ayun
tamiento y nn Notario de la localidad 
que dará fé del acto-

El tipo de sobaste, no admitiéndose 
postura por monos cantidad, seré el de 
203,877 pesetas y 94 céntimos, á qua 
asciende el encabezamiento y recargos, 
en esta forma:

Pesetas. Cts,
Cueta para el Tesoro.... 
Recargos del 3 por 100 

por cobraaza y coadao- 
oión............................  

Reoargos del 100 por 100 
sobre el cupo para nrbi 
trios mumcipalea....

Tipo para el remate......

100.432 60

3.012 97

100.432 60
203,877 97

La subasta se veríbeará so pujas à 
la llana, y para tomar parte en ella de' 
barda los licitadores acreditar haber 
ingresado en la Depositaría monioipal 
ó entregado en el acto da la subasta la 
oactidal de 2 000 pesetas en metálico, 
exhibiendo á la vez su cédula per
sonal.

£1 rematante garantizará el contrato 
depositando en las arcas del Ayunta
miento la suma de 25 000 peectas en 
metálico ó 60.000 en fincas libres de 
todo gravamen por hipoteca especial, 
edmitiéndope en pago de la garantía 
el depósito provisional.

Todas las demás condiciones y deta
lles relativos á la subasta figuran en el 
pliego que apareue en el expediente 
respectivo que, para que pueda ser 
examinado por los interesados, sa en
cuentra de manifiesto en la Secretaria 
del Ayontamiento.

Cabra 24 de Mayo de 1897.—El AI* 
caldo, J. Garcia Valdecasas. —El Sa* 
oretario del Ayuntamiento, Federico 
Remero.

BAENA
Núm. 1803

Don Rafael Jiménez Bujalance, primer Te
niente de Alcalde y Alcalde accidental de 
esta villa.
Hugo saber: que al objeto de verifi

car la segunda subasta paie el arriendo 
en venta libre de todas lue especies de 
oonsumo de este término, comprendi
da le sal y el alcohol, aguardientes y 
licores pars el alio económico de 1897 
á 98, están señaladas estas Casas Con 
sistoriales, al qco haga diez días del en 
que aparezca el presente anuncio en el 
BOLETIN OxioiAL, y hora dedoce de la 
mañana á dos de ¡a tarde.

Que dicha subasta ha dé tener logar 
por el fástema de pujas á la Bitna y con 
sujeción al pliego de conTiciones que 
esté de manifiesto cu ¡a Secretaria da 
este. Ayuntamiento.

Que el importe total do las especies 
arrendables y recargos autoiizados es 
el da 201.645'41 pesetas, s-iendo el tipo 
mínimo para hacer própo»icióu el dé las 
dos terceras partes de esta cantidad.

Que la fianza que habré de prestarse

couajstirá en la cuarta parte del impor- 
te per el cual resulte adjudicado el re 

; mate, debiendo quedar depositada en 
la Ctqa-monicipal.

Que la garanda necesaria para hacer 
postura será el cinco por ciento del im 
porte de las dos terceras partea que se 
señalan corno tipo mínimo para el re
mate, pudiendo depositarse por cual
quiera de los medios que autoriza el ar
tículo 266 del reglamento vigente.

Y finelujsüte que el remate es tan 
sólo por un año y que as adjudicaré á 

. favor dal inajer postor.
? Baena á 25 de Mayo de 1897.—El AI 
j calda, Rafael Jiménez.—El Secretario, 
’ Guillermo F. Oaiines.

NUEVA CARTEYA
NúmerclSO?

Don Juan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la según 
da subasta verificada en el día de hoy, 
para el arrendamiento del arbitrio mu
nicipal, sobre licencias de venta, en Ias 
calles, plazas y vías públicas de esta

j población, en el proximo ejercicio de 
; 1897 á 98, se anuncia la tercera y últj- 
■ ma subasta para el día trece del pró- 
! ximo mes de Junio, bajo las mismas 
j condiciones y fcrmelidadesqueseanuu- 
i ciaron para to primera y segunda por 

edictos en esta localidad,é iuseroión da 
un ejemplar en el BoietíN Oxioíal de 
la provincia, del día 1," y 18 del actual, 

i cuya subasta tendrá logar an estas Ca
sas Consistoriales, de diez á doce de la 
muñana del día indicado, y bajo el tipo 

Í- do 800 pesetas, pudiendo hacer poí^ta- 
ras siempre que cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado.

{ Y pera que llegue ¿ conocimiento del 
i público so fija el presente en Nueva 

Carteya á 24 de Mayo de 1897.—El Al
calde, Joan E. Merino.—P. S. M., El 
Sócrctario. Gregorio Garola,

CARCABUEY
.Núm. 1817

Don Antonio Ramírez Rodriguez, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que sí undécimo día de 

aparecer iofe-to el presente edicto en 
el BoLET N Oficial do la provincia y 
hora de diez á doce de su maúana, se 
celebraré en estas Casas Consistoriales 
la tercera subasta, por falta de resul
tado de la eegünda, en venta exclusi 
va de las especies de líquidos y carnes 
de eate término, para al aflo económi
co de 1897 á 98.

El importe total de las especies 
arrendables citad as,comprendiendo les 
reoargos autorizados, es el de 15.697 
pesetas 78 céntimos, tipo mínimo para 
la subasta, que so verificará por el sis
tema de pujas á la llana y con suja- 
ción al pliego de condiciones que esté 
de manifiesto en la Secretaría Capi
tular.

Las demás condiciones á que han de 
Hujetarso los licitadores se hallan con
signadas en el anuncio que para la pri
mero y segunda subasta aparece pu
blicado en el Boletín Oficial número 
1461, ooireapondieute a! día ocho de 
los corrientee.

Carcabuey 26 de Mayo de 1897,— 
Antonio Ramírez,

Nfim. 1818
Hago saber: que por aouerdo del 

Ayrntamiénto da mí presidencia, se 
arriendan da) ante el próximo aSo eco
nómico de 1897 98 Jos arbitrios esta
blecidos y el servicio del alumbrado 
público, bajé*los tipes que à continua 
ción se expresan- y coa sujeción á las 
éouúicioGCs que constan en lo» respec
tives expedientes, que se hallen de 
mauifieeto en la Sect etaria Capitular.

1 LOS NUEVOS RE- 
partiruientos para las contribucio
nes de rústica y urbana, se hallan 
de venta en la imprenta del “ UTA-

; BIO DE 00EJOBA,„

Fecha y horas en que haa de tener 
efecto las subastas.

12 de Junio.
De lOé 11 de la mañana, Ptas. Cts.
Pesas y medidas de uso 

obligatorio..............................
De 11 á 12 de idem.

Puestos públicos..,.........
De 12 á 1 da la tarde.

Matadero.............  ........
De 1 á 2 de la tarda.

Alumbrado público..,,...

1.500

1.250

760

600
Las subastas tendrán tugar en estas 

Oesae Oonsiaterialea al die y hora de 
signados, por el sistema de pujas á la 
llana y ante la comisión que determina 
el Real decreto de 4 da Euero de 1883.

La garantía necesaria para hacer 

I

jEjetadigtic;^ ©aaidad
Núm. 1872

________ ______ FaHecimeín-tos ocurridos el día 25 de Mayo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro 
Santa Marina 
San Pedro 
Santiago 
San Juan

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Soltero \ 4 meses 
I em 24 días
Viuda 80 años 
Soltero ¡9 
ídem 4 meses

________ L

Riquitiímo 
Gastro enteritis, 
^poplegia serosa. 
Atrepsia.
Catarro intestinal.

DIA 26 DE MAYO

San Padro 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón

.Viuda j63 a ños iHiportrofía dal corazón.
Soltera i 6 meaesiAtrepsia.
Idem 116 iRnquitismo.

DlA 27 DE MAYO

Santa Marina 
Idem
San Lorenzo 
Idem
San Andréa 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem

Soltera 
Idem 
Viuda 
Soltera 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

6 meses Gastro enteritis.
6 Idem.

86 años Apoplegfa serosa.
1 1 Castro enteritis.

91 lEmotúia.
16 Tuberculosis,
4 Anemia.
7 meses Atrepaía.
4 Anemia.

40 añoa Disentería.
1

Córdoba 27 de 
Alcaide, Fernando

Mayo de 1897.—El Secretario, Manuel Varo -V." B-“: ®* 
la Calle.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del cortijo 

del Alcaparro, oompaesto de 1.274 fa
negas de tierra, en el término de la ciu
dad de Córdoba y de ia propiedad del 
EiceJentímo Señor Duque de Medina 
eeü.

Dicha subasta tendrá lugar el día 21 
da Junio de 1897, en la ofioina de la 
casa Administración de dicho Ezoeleu- 
tísimo señor, en la ciudad de Montilla, 
donde también se encoentra de mani
fiesto el pliego de cesdioicnes. 16 8

Sección de anuncios

postura será el 6 por 100 del imperte 
del tipo de subasta expresado, debien
do coastitoirse en metálico "^ en efec
tos públicos, y la definitiva que habrá 
de preetarse oonsistirá an el 10 por 
100 de las cantidades en qat resulten 
adjuJícados, ó bien mediante fiador 
personal á satisfacción del Ayante 
miento.

Si en esta primara subasta no ee 
presentasen licitadores, se celebrará 
una segunda el día quinoa de dicho 
mes y en iguales horas, coa los misinos 
requisitos y tipo que en la primerai 
pero podrán hacerse proposiciones el 
arbitrio de pesas y medidas por las 
tres cuartas partes del tipo de subasta 
expresado.

Carcabuey 26 da Mayo do 1897.- 
Antonio Ramírez.

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan de 
venta en la imprenta del DIABIO 
DE CORDOBA, Letrados, 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venl^ 
en la imprenta del “Diario de Cór
doba „

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

ImpMaU del DIARIO DE CÓRDOBA
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